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Deiegaclón Nacional i e M c a í o s 

Anuncio de concurso restringido para 
obras de instalación de la Casa Sindical 

Comarcal de Ponferrada (León) 

La Delegación Nacional de Sindi 
catos de F . E . T. y de las J . O. N. S., 
anuacia el Concurso - Restringido 
para las obras de instalación de la 
Casa Sindical Comarcal de Pon fe 
rrada (León). 

Los datos principales y plazos del 
Concurso Restringido, así como la 
forma de celebración del mismo, 
son los que seguidamente se indican: 

I.—Datos del Concurso Restringido 
E l presupuesto de las obras objeto 

del concurso, asciende a la cantidad 
de setecientas cuarenta y dos mil 
trescieatas ochenta y dos pese
tas cuarenta y cuatro cént imos 
(742,382,44 pesetas) 

La fianza provisional que para 
participar en el Concurso Restringi
do previamente ha de ser constitui
da en la Administración de la Dele
gación Sindical Provincial de León, 
w de catorce mil ochocientas cua
renta y sieté pesetas sesenta y Cuatro 
céntimos (14.847,64 pesetas). 

E l plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de seis me-
JJ8» figurando prevista en el artículo 
H del Pliego de Condiciones Econó
micas y Jurídicas una sanción eco-
a»mica por cada día de retraso en 
'cumplimiento de dicho plazo. 

E l régimen de abono de las certi
ficaciones y de la recepción de obras 

regula en los artículos 17 al 20 del 
T.,le^9 ê Condiciones Económicas y 
indicas . 

" TP'azos d8' Concurso Restringido 
Con ProPosiciones Para optar al 
en i T\S0 Restringido se admitirán 
de L 
rante 

legación Sindical Provincial 
0u a las horas de oficina, du-
siete días naturales, contados 

caer del siguiente al de la publi-
fio/p?11 ^ Presente annncio en e í 
12 í n 0ricial del Estado y hasta las 
CIJQ del día en que se cierre di-

La documentación completa que 
integra el Proyecto y los Pliegos de 
Condiciones Jurídicas y Económi
cas estarán de manifiesto en la De
legación Sindical Provincial de León 
todos los días laborables de las 9 y 
media a las 13 y media. 

L a apertura de los pliegos se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro
vincial de León a las 24 horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión 
de los mismos. 

Los plazos para la constitución de 
la fianza definitiva, la firma del Con
trato de ejecución de obras, etc., son 
ios fijados en los artículos 21 al 24 
del Pliego de Condiciones Jurídicas 
y Económicas , 

III. —Forma de celebrarse el concurso 
restringido. 

Los licitadoies deberán presentar 
para tomar parte en el Concurso 
Restringido, dos pliegos sellados y 
lacrados. Uno de ellos contendrá la 
documentación exigida en el artícu
lo 3.° del Pliego de Condiciones Ju
rídicas y Económicas . E l otro pliego 
contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, re
dactada en la forma prevista en el 
artículo 4.° del citado Pliego. 

L a Mesa, cuya composic ión es la 
fijada en el artículo 6.° del mencio
nado Pliego de Condiciones Econó
micas y Jurídicas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.° 
del citado Pliego, fallará provisional
mente el Concurso previo el estudio 
de las condiciones e importe de cada 
una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

Madrid. 17 de Octubre de 1953 — 
E U e f e de la Obra, P. D.: E l Secre
tario General, Carlos A. Soler. 
3548 Núm. 1148.—161,70ptas. 

dililslnclii le listtda 
Juzgado Comarcal de L a Bañeza 

Don Angel Llamas Amestoy, Juez 
Comarcal de L a Bañeza. 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición seguido en este Juzgado 
con el número 87 de 1953, ha sido 
dictada la siguiente: 

«Sentencia: E n la ciudad de L a 
Bañeza a veintitrés de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres. 
E l Sr. D. Angel Llamas Amestoy, 
Juez Comarcal de la misma, ha vis
to y examinado los precedentes 
autos de proceso de cognición se
guido entre partes, como demandan
te don Juan Manuel Lafuente Loba
to, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de« Castrocontrig®, 
representado por el Procurador don 
José-Olegario Fernández González y 
dirigido por el Letrado don Antonio 
Pardo Fernández, y como demanda
dos don José Carracedo Justel, don 
Nemesio Cadierno Carracedo, don 
David González Pombaf, don Fran
cisco Martínez Santamaría, don José 
Fernández Justel, don Eduardo Ca
rracedo Prieto, don Rafael Carracedo 
Fernández, don Nemesio Fernández 
Prieto, don Pedro Rubio Román, 
don Gabriel Carracedo Prieto, don 
Miguel Justel Cadierno, don Miguel 
Fernández Fernández, don Camilo 
González Carracedo, don Clemente 
Rubio Carracedo, don Víctor Riesco 
Rubio y don Santiago Prieto Iglesias, 
todos mayores de edad y vecinos de 
CastrocontrigOi a quienes representa 
el Procurador dos Bernardo Béca-
res Hernández y defiende el Aboga
do don Aureliano García Martínez, y 
cuantas ignoradas personas se creen 
con derecho sobre el molino sito en 
Castrocontrigo denominado del Pra
do; sobre declaración de derecho al 
uso de aguas y otros extremos. 
Fallo: Que estimando en parte la de

manda interpuesta por D. Juan Ma
nuel Lafuente Lobato contra D. José 
Carracedo Justel, Nemesio Cadierno 
Carracedo, David González Pombar, 
Francisco Martínez Santamaría, José 



Fernández Justel, Eduardo Carrace-
do Prieto, Rafael Carracedo Fernán
dez, Nemesio Fernández Prieto, Pe
dro Rubio Román, Gabriel Carrace
do Prieto. Miguel Justel Cadierno, 
Miguel Fernández Fernández, Ca
milo González Carracedo, Clemente 
Rubio Carracedo, Víctor Riesco Ru
bio, Santiago Prieto Iglesias y de
más ignoradas personas que tengan 
derecho sobre el Molino del Prado 
de Castrocontrigo, debo declarar y 
declaro que el demandante tiene 
derecho a usar de toda el agua que 
discurre por el canal de autos en 
cuanto baste al normal funciona
miento de sus industrias, y que debo 
condenar y condeno a dichos de 
mandados a que realicen las obras 
necesarias para evitar la desviación 
d é l a s aguas de dicho canal, bien 
repoMiendo las compuertas de su 
molino al estado anterior y abriendo 
el sangradero primitivo, o bien cons
tituyendo un desagüe o aliviadero 
que lleve las aguas sobrantes de su 
molino al canal de autos una vez 
pasado aquél, haciéndose esta cons
trucción en la form^ que se determi
nará con arrego a las bases sentadas 
en el penúltimo considerando, en 
periodo de ejecución de sentencia, 
si a ello hubiera lugar, y siendo de 
cuenta del actor los gastos de ce
mento, chapa o equivalentes y maes
tro de obras, y sin que tales obras 
puedan perjudicar el funcionamien
to del Molino del Prado; sin imposi 
ción de costas. 

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará en legal forma a los de 
mandados desconocidos, lo pronun
cio, mando y firmo.—Angel Llamas 
Amestoy.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandandados ignorados que 
se crean con derecho sobre él mol i 
no de autos, expido el presente en 
L a Bañeza a veinticuatro de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Angel Llamas Amestoy. — E l Secre 
tario, p. s., Vicente Martínez. 
3573 Núm. 1157.-114,40 ptas. 

Cédala de citación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Instrución de esta ciu
dad y su partido en auto de fecha 
cinco de Octubre del año e® curso, 
por la presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado, por térmi
no de ocho días, a contar del si
guiente de la publicación de la pre
sente cédula de citación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
al inculpado en el sumario núme
ro 48 de 1953 que se instruye en este 
Juzgado por el delito de estafa, José 
Ortiz Borbón, en la actualidad ^ en 
ignorado paradero, a fin de recibirle 
declaración de ser o ído . 

Valencia de Don Juan, a 5 de Oc
tubre de 1953—El Secretario Judi
cial, Carlos García Crespo. 3560 

E l Sr. Magistrado-Juez de primera 
instañcia número uno de los de esta 
capital, en funciones del número 
dos, por permiso del titular, en pro
videncia de esta fecha recaída en la j 
pieza separada de intervención de la j 
administración de un molino, dima- j 
nante de los autos de mayor cuan-1 
tía que se siguen en este Juzgado a 
instancia de D. Fernando Alvarez 
Santos, vecino de Trobajo del Ca
mino, contra otros y D.a Tomasa Al
varez Santos y su esposo, D. Vicente 
Martin Marasa, sobre divis ión y en
trega de un molino, ha acordado se j 
cite a los expresados demandados, 
para que el día cinco del próx imo s 
mes de Noviembre, a las once de su i 
mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de Juzgado, nuevo Pala
cio de Justicia, planta baja, derecha, 
al objeto de que asistan a la compa
recencia prevenida en e l artícu
lo 1.420 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para que se pongan de acuer
do sobre la persona a quien deba 
nombrarse interventor, previniéndo
les que de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, 
. Y para publicación de la presente 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a los fines acordados, extien
do la presente cédula de c i tac ión en 
León, a veintiuno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta, y tres, — E l 
Secretario, F . Martínez. 
3499 Núm, 1162.-62,70 ptas. 

Requisitorias 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, por medio de la 
presente se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Amoedo; Collado, 
de dieciocho años de edad, soltero, 
hijo de Edelmiro y Manuela; natu
ral y vecino de Marín, para que en 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a constituirse en 
prisión, pues así lo he acordado en 
diligencias dimanantes del sumario 
núm. 60 de 1953 sobre robo, bajo 
apercibimiento de que de no com
parecer será declarado en rebeldía. 
Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a su 
busca y captura y caso de ser habi
do los pongan a disposición de este 
Juzgado. 

• Dado en Ponfeqpada a ve int idós 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—Bernardo Francisco 
Castro Pérez.—El Secretario, Fidel 
Gómez, 3575 

o 
o o 

Peña Fernáadez; Francisco de 21 
años de edad el año 1942, pescadero, 
hijo de José y Joaquina, natural de 
Turienzo de los Caballeros (León) 
que fué vecino de esta villa, cuyo 
actual domicilio y paradero se des
conoce, procesado en el sumario nú

mero 12 1942 sobre robo comreo 
ante este Juzgado de Instracoió,, J 
San Martín de Valdeiglesias dent?6 
del término de diez días al obilt 
de ser reducido a prisión,fbajo an 
cibimiento de ser declarado ' 
be ld ía si no lo verifica. en re-

Dado en San Martín de Valdeíglp 
sias a 20 de Octubre de 1953.JL.^ 
Secretario, P. A., (ilegible). 

3570 

Ramón Gabarri Jiménez, de dieci 
siete años de edad, soltero, hiio de 
Francisco y de Josefa, natural de 
León, vecino de León, en la actuali. 
dad en desconocido paradero, com
parecerá en el plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Valen
cia de Don Juan, para ser reducido 
a prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, en sumario 
número 70 de 1951, por el delito de 
hurto. 

Valencia de Don Juan, a 27 de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y tres. E l Juez de Instrucción, An
tonio Molleda. 3566 

Anuncios particulares 
Electra Begarentana, S. i 

Junta general extraordinaria de 
Accionista 

De acuerdo con los artículos 11, 
12, 13, 14f 16 y 17 de los Estatutos 
sociales y disposiciones de la Ley de 
17 de Julio de 1951, se convoca a los 
señores Accionistas a Junta general 
extraordinaria que tendrá lugar el 
día 12 de Noviembre próximo, a las 
doce horas en primera convocatoria 
y el siguiente día 13, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en 
el domicilio social, San Bernabé, 2, 
para tratar de la disolución y puesta 
en l iquidación de U Sociedad. 

Zamora, 19 de Octubre de 1953.-
E l Presidente del Consejo de Admi
nistración, _ l 
3588 Núm. 1163.-31,35 ptas. 

lelafnra de Intenlencía de la Sépília 
Región Mllllar 

C O N C U R S O 
E l día 13 del próximo mes de NO' 

viembre, a las diez horas, se reunir 
en esta Jefatura, calle de Calvo ^ 
telo, núm. 22, la Junta para contra^ 
tar mediante concurso la I"01'"m. 
ción de los trigos durante Ia 
paña cerealista 1953 54 55 para aten 
ciones del Ejército. iécni-

Los pliegos de condiciones st0 
cas y legales se hallan d ^ ^ u a d o -
en esta Jefatura, Parque de Va 1 de 
lid, y Jefaturas de Intendenci.^ 
Salamanca, Zamora, León y . será 

E l importe de este anunc 
por cuenta de los «djudicatar 3 
F Valladolíd, 27 de Octubre de 
— E l Coronel Jefe, (ilegible^ 
3544 Núm. 1147.-33.00 P 
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—• ^ S eŝ q 3 J 

^ 3 s « 3 
«3 
O 

a) Q 
es 

03 
o í 

•s 'd « 
a 
83 

V 
O 
V s-

X3 
fe 

tí „ 
es es ü 

43 S O tí 
« ü 
3 
a 

—1 i * 

>• a o 
o ^ ^ ^ fl-S ^ 

tí «3 5 23 es •« 

o o © í d S 
w tíO SETS 

o 
«3 TJ 
9¿ B 
g-es 

d 3 

tí es 
:2 fl 
09 2 « <tí 
m es 
es S 
ü -
QJ 03 tí-" 
OS CS 

n i 0 
l i l i 
M <» ü ^ es 3 es . es *i «3 * - «3 

2 r, tí ©-N 
es ai 3 *~ 

r j tí T J — g v—' es «1 ^ 
3 fc- <u 

^ o 0 s 

s 
O 03 *¿ tí «, 

s^ 81 
93 tí tn M 

'tí 2 © - t í ' 

N Si 1 

e s ' g S g « 
. p OH ^ eS 

.2 es es .2 O o 
g 137; .2 ^ - d 

•9 ^ « b-d 56 
o W es <u tí © 

© ^ es'Q-2 | ©42 
« - < l í 9 3 a í | 1 3 Í S d f t > 

es N tí o « tí 0 ^ 

^ 73 W „ 

o 

09 g 
es C 

^93 rl 

P-JB-tí M 

00 

Q 

"d N 
es & 
3 a 

.3 -© 
00O 
es" *d es es —j 

03 es 
-d g 
es s 
2 o 
tí 0) 

ts es 
i 

O eS 
1-1 , 

OH T3 
es 

^ 3 
^ o 

09 
03 

—< es 
03 
03 S* 
t3 
S o 
-© a 
6- O 
56 "d •3 d 
es •< 

93 © 
-O O 

es « _r 
— T3 es 

tí 03 
-© o 'ti es t-i .tí c O, 
© JS es 

© tí 
« «« o © ^ .3 

fl-d d 
;s-20Q _ 
*!> 00 es •*-> 

tí 
cL 03 ^ o 

^ 63 "3 t í 

tí^ S'O d 93 d -3 es 
d 
93 

es a 
O 

5P03 « óo 
O-O 03 
CL ^ es 

S o 

X 43 
03 

O 
!>,© 
tí 
O 
O 93 
es SS 

es 

<s > o "d 
- t í^ o-© 
© ü ír-es 

ü a 
a 

„ tí 
CU 03 eS 

3 - e sU 

10 

2 2'S S 3 ^ 1—i 

P 

.2 'd > 
2 ^ 2 
2 © n 

3 ' a PH 
2 »- es I-H 
© O O -

« g S es 
d | Q d 

03 
es © 
> 

\d N © 
© 3 fl 

03 . 03 
S o " 0 
o 

o. 
so 09 
O o 
tí ¡u 
es ^ 

'y ^ 
es * J-- 13 
03 
0? 03 

2 es 
© CQ 
tí1^ 

"•03 .3 

•3 O « ©— © 
^ a cí -r-í 

CÍ2 

(u 3 

^ tí 
03 

n 5 o .3 03 

í l ^ i © ^ 
0^2V© S «- « 

drr; i-H 

[i3 ,2 3 ^ es S L J 

O H i— '3 ."-< 

^ 52 ̂  d SsiS g 

03 5 
03 * 

<! 
Q 

tt0-5 O 
O ec (3 

« «.3 tí-3 
^ S «s 03 tí 
es C« -
N 03 .3 »5 
S ' G i í . - d © 
2 es ^ g .-

es «2 « es 3 
O < "tí "3 00 

03 N 
•3 3 

0es 

03. r̂ Ñ 

© 

2 es 
3 09 

"-3 a 
d cu es 05 

03 
o d o 93 

• • ; : 

eo -3 -éS 2̂ 
' s ^ 
d̂  Ss 

*s o • 
«3 

^ es 03 

.2 fiS 
© £ t ó 
eS «a O 
d-* « 
es 09 tí C/2 93 es 

«3 -3 ^.espQ « tí_ es ^ tí es 
«3 ^ 

esiá 
"•d . O 
"3 20/3 
•3 I OT 

OÍ es 
es © 
cu ce 

« « s 
-d o 

fe d -s 
.O «i fl 

© es 
2 >» i/3 

5+-I 

• _r 03 «3 

«3 tí 

2 d 03 

d- O -3 
es tí 
tn O 03 

,03 UT3 
93 «3 

tí-3 
S.2>: 

^ -2 ^ 

• CU'—' 
^ 2 § 

O -3 C" tí _ 
.3 es O 
> d fl 

© - 03 es 
O Cu o 

•Tg es 
es 03 9) 
3 "O-3 

.2-15 3 
Q d -o 
es-© es 
^ fcH tí 
« H e 
tí_ S 
00 (U fc-

•5-3 ü 
03 

Q - 2 ^ 
« e s 
Í-U*--

-3 d .d 
•• eS ,e3 g Ü H ^ S 

d 09' a 
O P es 

tí •o es tí o 
« es tí -©03 a) g 
03 43 3 eS 
tí -3 "M ff! 
03 « *i -

"3 © 03 03 

3-2 es 
03 -3 —. 

•3 'es 3 es 
«.•a 03X3 

^ t» es cJ3 

^ Ul »3 
0 es 2 

i 0 ! 
tí N tí es 03 03 

es-^t/i J5 
S —i es n* 

tí 09 ^ 
« 03 S _ 

~ Jr; 'tí .-d-fe^ es 
í*3 .d fc-1 T J 

S S «-2 
•5; -3 J - © . •^«tí es N 
X "3 X? 
Cu es 03 <; 

JL eS 
g d. 

J© es 

< B 

o."2 

S Oí 

es tj 
U a 

Q . Í 
es es 

< 
1—1 

Q 

©"S 
es 

"d 

13 !8 
t» tí 
d-d 
© 2p« 

^Xí-cs es es N 

TSrt g 

< 

03 ^-1 

.2 
O o cu 
a d-o 

tí ^ 
O 
.3 O 

.3<¡ 
a tífü 

es ^ 

es 

O N 
fcT'tí 
O C3 

^ O ) «CU 
S ^ 03 _ 

« « - « ^ ^ 
93 o 03 .d es 
3 ^ 0 * 0 . 

fe 2 e t í 5 f f i 
""93 ¿J» a 03 tS 

t- o 2f)03T3 es 
es «- tí u. 
N es .3 «- <ri 

T S ~ .-d 42 ^ 
5 ^ © a « © 
tí • «j 3 ra 
3Q^3'3'3 < ^ < « 

© 3 
•3 tí 

(NI 

ja 
a 
o 
z 
u3 

© 2 
O 

03 H 03 W 
tí o 
«s PQ 

o 
•T3 CS — U 

2 "X! 
2 ^ < 



2. Q-o 

^3 Cu 
tC re 

o » 22 fB 05 » 

se ja N 

p P B3 

m 
x 
e* 
ií 
0) 
O 
o 
a 
0) 
•i 
(D 
OJ 
O 
C 

O o 

3 $ 
tu 2 
•o 
c 
DI 
O 
O-
• 
o 
D 

0! 
a 
o 

a 
su 
(15 
U 
O 

3 • 
® _ 

® O 
m o) 
3 o 
8 5 

3 ^ ^ 
p p D a-o 

o. c 

(0 re v '-J 

©"p re'i» 
. re 

re 
O ff re >-j P a P 
& 
re 

íT ^ o o o o 

P o p 
P 

O ffi 
^ O-
— p> 
p 

o b 
5 .° 
P -o 
PJ re 
re en 
ca re 
u< p 
| . Ui 
P 

e ^ P 

§ 3 
P * ^ 
Z- P 

»-J 
re 
^ • 
re p 
o 

O g - ^ Mp = 0 g a - g re " & 

a 

p ^JO-D-
re » n» 

" P g^P ̂  2 o M ^-o ° » 

re p 

» S C P 
" CT i—-

P 3 o ss.*9 
ere0 

o 

P ^ • P g P ^ 

63 g O O r e o . " o 

^ s o o - 5 : r e M - - £ > p o 

« S £• » 2 O c. -1 i» 
p 

p 
re D- o 
- i fS o © p p,Ore g ' J f l ^ p ^ o S . S O - S p 5—. P M 

re — a. p re 

n" o5 W 
P i-r ca 
® g S" S* ̂  o P Q, re 

- P 

g p -0t 'P 

o S re- p̂  2 r" ? P 

p ÍLp p re B p 
Ore o S ^ í r 0 P 

g.re «l 
<2.w » re 2 
E.re « ^ 00 ^. 
p 3. g P re ̂  5 

re CA-O ^ 

O 
a 
m 
re 
o a< 

•i S p BtS o ^ 
'H S P ' S » p , o ^ 
5 O o i—< ir* V 
- —i-i-p ÍÍ P-!0 P r e W p r e ^ g ^ p 

P 
P en 

O ^ 52. P-
p p b 

re S»* 6 P o 
re sS. 

b ^ p ' S ? 
re P o* p-.02.§ S i ? re 

P g . 3 
re 1-1 2 re P — SÍ M •I 03 

re Q. 

1 K 
Cu 
re re g' 
P o p 
O P 
S B n 
x> o cr 2 0 p re ^ zT re — Sí « en i _ . o» 
O » H 
-* p ,p 

re ¡Sí 
P re 

- iL 

P. p,"p fp <• 
re re p "-i 
o t T » >-<i P-n 
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